
 ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

CONTENIDO/ASUNTO  

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

O SOPORTE 

/IDIOMA 

MOTIVACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO  

CALIFICACIÓN 
DE LA 

EXCEPCIÓN 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO 

CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN O 
DE LA RESERVA 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

I- INFORMACIÓN CLASIFICADA  
A.     CLASIFICADA- Información que contiene datos personales privados protegidos por el derecho fundamental de habeas data, como: 

DATOS PROCESO  
DE ENTREGA DE 

MICROCREDITOS A 
EMPRESARIOS:  

Información personal privada 
recaudada en desarrollo de las 
funciones de Inficredito para 
otorgar microcréditos a 
empresarios de pequeña y 
mediana empresa. 

- Bases de datos. 
- Documentos 

físicos. 
- Español. 

Información privada que 
contiene datos personales 
privados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data.  

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

- Constitución 

Política, artículo 15 

y 74 

- Ley 734 de 2002 

(CDU), artículos 

34, numeral 5, y 35, 

numeral 21. 

Duración ilimitada en 

los términos del 

parágrafo del artículo 

18 de la Ley 1712 de 

2014. 

- Dirección de 
financiamiento, promoción y 
desarrollo empresarial – 
Grupo de otorgamiento. 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO A EMPLEADOS:  

Información personal privada 
recaudada para fines de 
seguridad y salud en el trabajo. 

- Bases de datos. 
- Documentos físicos 
- Expedientes- Historias 
Clínicas.  
- Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y sensibles 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

- Constitución 

Política, artículo 15 

Y  74 

- Ley 734 de 2002 
(CDU), artículos 
34, numeral 5, y 35, 
numeral 21.  

Duración ilimitada en 

los términos del 

parágrafo del artículo 

18 de la Ley 1712 de 

2014.  

- Dirección administrativa – 
Grupo gestión humana y 
SST 

GESTIÓN HUMANA Y SST / 

DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS: 

Declaración Juramentada de 
Bienes y Rentas de empleados 
de la Entidad. 

- Formularios de 
declaración. 
- Español. 

Información que contiene datos 

personales privados protegidos 

por el derecho fundamental de 

habeas data.  

Sólo podrá ser utilizada para los 
fines y propósitos de la 
aplicación de las normas del 
servidor público. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

- Constitución 

Política, artículo 15 

Y  74 

- Ley 734 de 2002 

(CDU), artículos 

34, numeral 5, y 35, 

numeral 21. 

Duración ilimitada en 

los términos del 

parágrafo del artículo 

18 de la Ley 1712 de 

2014. 

- Dirección administrativa – 
Grupo gestión humana y 
SST 



CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

CONTENIDO/ASUNTO  

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

O SOPORTE 

/IDIOMA 

MOTIVACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO  

CALIFICACIÓN 
DE LA 

EXCEPCIÓN 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO 

CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN O 
DE LA RESERVA 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

GESTIÓN HUMANA Y SST / 
INFORMACIÓN PERSONAL 

PRIVADA: 

Historias Laborales, 

evaluaciones de desempeño, 

expedientes pensionales y 

demás información personal 

privada de empleados, 

pensionados, beneficiarios y 

particulares, recaudada para 

diversas funciones y servicios de 

la Entidad, amparada por las 

Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 

2012. 

- Bases de datos. 
- Documentos físicos. 
- Español. 

En cuanto contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data.  

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

- Constitución 

Política, artículo 15 

Y  74 

- Ley 734 de 2002 
(CDU), artículos 
34, numeral 5, y 35, 
numeral 21. 

Duración ilimitada en 

los términos del 

parágrafo del artículo 

18 de la Ley 1712 de 

2014. 

- Dirección administrativa – 
Grupo gestión humana y 
SST 

II- INFORMACIÓN RESERVADA 
B.    RESERVADA -Información relativa a la investigación de faltas disciplinarias e información de reportes y antecedentes de diferentes organismos, como: 

PROCESOS Y ACTUACIONES 
DISCIPLINARIAS: 

Información relacionada con
 investigaciones 
disciplinarias. 

- Documentos físicos 
(expedientes). 
- Español.  Información reservada por 

razones de prevención, e 
investigación de faltas 
disciplinarias. 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
d).  

- Ley 734 de 2002 

,(CDU) artículo 95. 

- Ley 734 de 2002 
(CDU), artículos 
34, numeral 5, y 
35, numeral 21.  

Hasta que se formule 

pliego de cargos o se 

ordene el archivo 

definitivo.  

En el procedimiento 
verbal hasta la 
decisión de citar a 
audiencia. 

- Oficina asesora de 
Control único 
disciplinario 

CONSULTA LISTAS 
RESTRICTIVAS: 

Consultar, analizar y reportar 
clientes registrados en las listas 
restrictivas para evitar su 
vinculación a INFIBAGUE. 

- Documentos físicos. 
- Español. 

En cuanto contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
d). 

- Ley 734 de 2002 

,(CDU) artículo 95. 

- Ley 734 de 2002 

(CDU), artículos 

34, numeral 5, y 

35, numeral 21. 

- Ley 1121 de 2006  

Duración ilimitada en 

los términos del 

parágrafo del artículo 

18 de la Ley 1712 de 

2014. 

 

Hasta que se realice 

la vinculación 

contractual 

- Oficina de gestión del 
riesgo 

 


